
JUZGADO PROMISCUO ..MUNICIP.211 
BUCARASICA. NORTE DE SATITYLIVDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la sefiora juez, el radicado No.2016-00020-00, informándole que el día 25 

de febrero del dilo en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado a 

la parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante y la 

misma no fue objetada. 

PROVEA.- 

Bucarasica, 2 de marzo de 2021 

SANTOS ALEXIS AMARA ROJAS 
Secrdtario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, dos (2) de marzo de Dos Mil veintiuno (2021).- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

---)- 

ANCY PAZ MO TES 

Cra. 2 Ara 1-04 Sucarasfra. Ematt.:rmtaztc.Oalha ~encía!: ramcgadiczatgor.co  



JUZGADO PROMISCUO ..MUIVICIRAL 
RUC.ARYLSICA NORTE DE SYLIVT.A.WDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora juez, el radicado No.2016-00035-00, informándole que el día 25 

de febrero del ario en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado a 

la parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante y la 

misma no fue objetada. 

PROVEA.- 

Bucarasica, 2 de marzo de 2021 

SANTOS ALEXISÇTAMARA ROJAS 

Secr torio 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, dos (2) de marzo de bos Mil veintiuno (2021).- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de lo liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

ANCY PAZ MO TES 

Cra. 2 Ara 1-04 Szecaraska. Enzati::/firmanicíralFacPcend¿yrarnajaaficúzítaav.ca 



JUZGADO PROMISC'UO .9111INICIPAL 
BlICARYISICA NORTE DE SANTANDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora juez, el radicado No.2016-00036-00, informándole que el día 25 

de febrero del arlo en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado a 

la parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante y la 

misma no fue objetada. 

PROVEA.- 

Bucarasica, 2 de marzo de 2021 

SANTOS ALEXISJTAMARA ROJAS 

Secr ario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, dos (2) de marzo de Dos Mil veintiuno (2021).- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

1%- 

ANCY PAZ MO TES 

Cra. 2.2W'. 1-04 Sztcarasica.EmaffilprmunícIpaffiucJcendibiramgyudicíaí;yov,co 



JUZGADO PRO.7vUSCV0 MUNICIPAL 
IYUCARASICA N-ORTP DE SANTANDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora juez, el radicado No.2016-00001-00, informándole que el día 25 

de febrero del aPío en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado a 

la parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante y la 

misma no fue objetada. 

PROVE A.- 

Bucarasica, 2 de marzo de 2021 

SANTOS ALEXISfÍAMARA ROJAS 

secrdtario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, dos (2) de marzo de Dos Mil veintiuno (2021).- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de lo liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

ANCY PAZ MO TES 

Cra. 2 Ara 1-04 Szecarasica. rnzaffi../firmanictbattnecgt-endblramqjüdicíaítOY.co 



JUZGADO PROMISCUO MU.NICIPAL 
B'UCARASICA NORTE DE SAATANDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora juez, el radicado No.2016-00004-00, informándole que el día 25 

de febrero del ano en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado a 

la parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante y la 

misma no fue objetada. 

PROVEA.- 

Bucarasica, 2 de marzo de 2021 

SANTOS ALEXISJTAMARA ROJAS 

secrdtario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, dos (2) de marzo de Dos Mil veintiuno (2021).- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

ANCY PAZ MO TES 

Cra. 2 _Ara 1-04 Bacarasfra. ImatZ:::/prmunteipalbzwgcena:biramayudicía4gov.co 



JUZGADO PROMISCUO 9s1ill.9VICIPYLL 
RUCA2.4SIC.21 NORTE DE S,A.IVEANDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora juez, el radicado No.2016-00006-00, informándole que el día 25 

de febrero del año en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado a 

la parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante y la 

misma no fue objetada. 

PROVEA.- 

Bucarasica, 2 de marzo de 2021 

SANTOS ALEXISJTAMARA ROJAS 

secrdtario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, dos (2) de marzo de Dos Mil veintiuno (2021).- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

A NCY PAZ MO TES 

Cm. 2 No. 1-04 Bucarasfra. rmaít.://7rrnunkyjbaguctikencliyramqfiaficíafgov.co  , 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
BUCARASICA NORTE DE SYLIVTAWDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora juez, el radicado No.2016-00007-00, informándole que el día 25 

de febrero del año en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado a 

la parte ejecutada de lo liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante y la 

misma no fue objetada. 

PROVEA.- 

Bucarasica, 2 de marzo de 2021 

SANTOS ALEXISJTAMARA ROJAS 

Secr ario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, dos (2) de marzo de Dos Mil veintiuno (2021).- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

ANCY PAZ MO TES 

Cm. 2 No. 1-04 Sucaraska. Ematitifirmunú~ucciPeen4ramajtatecíaijvy.ty.  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
BUCARASICA NORTE DE SANTANDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora juez, el radicado No.2016-00016-00, informándole que el día 25 

de febrero del año en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado a 

la parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante y lo • 

misma no fue objetada. 

PROVEA.- 

Bucarasica, 2 de marzo de 2021 

SANTOS ALEXIS AMARA ROJAS 

Secr torio 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, dos (2) de marzo de Dos Mil veintiuno (2021).- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

ANCY PAZ MO TES 

CM 2 NO. 1-04 Sacaras/ea. rnzatZ7:_rmunk.Oaífiacenailyramajialicía0ov.co 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
BUC.ARASICA NORTE DE 5.512V7151.7VDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora juez, el radicado No.2016-00031-00, informándole que el día 25 

de febrero del año en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado a 

la parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante y la 

misma no fue objetada. 

PROVEA.- 

Bucarasica, 2 de marzo de 2021 

SANTOS ALEXI5JTAMARA ROJAS 

Secr ario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, dos (2) de marzo de Dos Mil veintiuno (2021).- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

L---\\7ANcy  PAAmo  07Es  

Cnz 2 No. 1-04 Sacaras/ea. rmaít.jprmzenk-ljoalkwfficendOiram‘yudicla4yov.co  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RUCARASIC_71 NORTE DE SANTANDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora juez, el radicado No.2016-00026-00, informándole que el día 25 

de febrero del año en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado a 

lo parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante y la 

misma no fue objetada. 

PROVEA.- 

Bucarasica, 2 de marzo de 2021 

SANTOS ALEXISJTAMARA ROJAS 

Secr ario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, dos (2) de marzo de Dos Mil veintiuno (2021).- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

ANCY PAZ MO TES 

Cra. 2 No. 1-04 Sucaraska. Emat-8.:prmantii:OaffiactfficendO/ramatadicúzítacy.co  



JUZGADO PROMISCUO .MUNICIPAL 
9311CA2t4SIC.71. NORTE DE SADVT9LIV'DER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora juez, el radicado No.2015-00017-00, informándole que el día 25 

de febrero del aPío en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado a 

la parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante y la 

misma no fue objetada. 

PROVEA.- 

Bucarasica, 2 de marzo de 2021 

SANTOS ALEXISfTAMARA ROJAS 

Secrdtario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, dos (2) de marzo de bos Mil veintiuno (2021).- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

ANCY PAZ MO TES 

Cra. 2 -VO. 1-04 Sacaras/ea. rmauL;»rmuníc9a/Fuccen4xramqftid1c,»4yov.co 



JUZGADO PRO.MISC'UO .MUNICIP.AL 
BrUCIARASIC..A. NORTE DE SaDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora juez, el radicado No.2015-00019-00, informándole que el día 25 

de febrero del año en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado a 

la parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante y la 

misma no fue objetada. 

PROVEA.- 

Bucarasica, 2 de marzo de 2021 

SANTOS ALEXISJTAMARA ROJAS 

Secrdtario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, dos (2) de marzo de Dos Mil veintiuno (2024- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

ANCY PAZ MO TES 

Cra. 2 Ara 1-04 Sacaras/ea. ntla a7:_frn-nnizzlety2alkatendibiramajtaticíafgov, co 



JUZGADO PROMISC'UO "NICIRAL 
BliCARASICA NORTE DE SANTANDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la sePíora juez, el radicado No.2017-00042-00, informándole que el día 25 

de febrero del ario en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado a 

la parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante y la 

misma no fue objetada. 

PROVEA.- 

Bucarasica, 2 de marzo de 2021 

SANTOS ALEXISfTAMARA ROJAS 

secrdtario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, dos (2) de marzo de Dos Mil veintiuno (2021).- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

k....\ ...^.,...0-a-- 1.;_islici.,_,  5  ---.--)-

ANCY 

Cra. 2 .910. 1-04 SUCaraSka. Enzaffijfinnanityy,a~DcenarálranzalaarictaL2gov.ca  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RUCARASICA NORTE DE SANTANDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora juez, el radicado No.2017-00023-00, informándole que el día 25 

de febrero del ario en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado a 

la parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante y la 

misma no fue objetado. 

PROVEA.- 

Bucarasica, 2 de marzo de 2021 

SANTOS ALEXISJTAMARA ROJAS 

Secr4tario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, dos (2) de marzo de Dos Mil veintiuno (2021).- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por lo parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

ANCY PAZ MO TES 

Cra. 2 .0. 1-04 Sacaras/ea. Eniaíltipt 	zunt-4palbacJaneOf ranza~cúzécaov.co  



ec\tal; 
JUZGADO PRO.MISCUO MUNICIPAL 

BUCAR.ASIC_74 NORTE DE SANTANDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la seriora juez, el radicado No.2017-00032-00, informándole que el día 25 

de febrero del año en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado a 

la parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante y la 

misma no fue objetada. 

PROVEA.- 

Bucarasica, 2 de marzo de 2021 

SANTOS ALEXISJTAMARA ROJAS 

secrdtario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, dos (2) de marzo de Dos Mil veintiuno (2021).- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

\A-Lar- 	 ----)- 

ANCY PAZ MO TES 

Cra. 2 No. 1-04 Sacaras:ea. EmatZ:Vfirmuníe.:1palkecOcenacy:ramaludiciárgov.co 



JUZGADO PROMISC'UO MUNICIPAL 
BUCARÁSICA NORTE DE SAJVTANDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora juez, el radicado No.2017-00035-00, informándole que el día 25 

de febrero del año en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado a 

la parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante y la 

misma no fue objetada. 

PROVEA.- 

Bucarasica, 2 de marzo de 2021 

SANTOS ALEXISJTAMARA ROJAS 

Secr ario 

1 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, dos (2) de marzo de Dos Mil veintiuno (2021).- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

ANCY PAZ MO TES 

Cra. 2 Ara 1-04 Sacaras/ea. rmatZ:;jprmunúy»alb-ucaPceru@rayng/ua'frúzfgov.co 



JUZGADO PROMISCUO MU.7VICIPAL 
BTICARASICA NORTE DE S...125/7-.21.1VDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la sefiora juez, el radicado No.2017-00018-00, informándole que el día 25 

de febrero del ario en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado a 

la parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante y la 

misma no fue objetada. 

PRO VE A.- 

Bucarasica, 2 de marzo de 2021 

SANTOS ALEXISJTAMARA ROJAS 

Secrdtario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, dos (2) de marzo de Dos Mil veintiuno (2021).- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a lo misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

	.--- 

ANCY PAZ MO TES 

Cra. 2 Ara 1-04 Sucartistea. Einalé.:rnzunktparfiecliken4:ramiyudicíaijyy.co  



JUZGADO TRO.MISC'UO .7111UNICIP.A.0 
7311C.51.22-71.5ICA. NOR'TE DE SA7'IT91.751DER 

INFORME 5ECRETARIAL: 

Al despacho de la señora juez, el radicado No.2017-00016-00, informándole que el día 25 

de febrero del arlo en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado a 

la parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante y la 

misma no fue objetada. 

PROVEA.- 

Bucarasica, 2 de marzo de 2021 

SANTOS ALEXISITAMARA ROJAS 

Secr ario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, dos (2) de marzo de Dos Mil veintiuno (2021).- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

\o"..,. 

A NCY PAZ MO TES 

Cra. 2 itro. 1-04 Bucaraska. rmaffi:Áirrmunictaarcce17aálramqffia?27fa4o3<co 



be( 

JUZGADO PRO.7vLTSCUO MUNICIPAL 
BrUCARASICA NORTE DE SANTANDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora juez, el radicado No.2017-00002-00, informándole que el día 25 

de febrero del año en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado a 

la parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante y la 

misma no fue objetada. 

PROVEA.- 

Bucarasica, 2 de marzo de 2021 

SANTOS ALEXISJTAMARA ROJAS 

Secr ario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, dos (2) de marzo de Dos Mil veintiuno (2021).- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

\nit rt  	 ---)- 

ANCY PAZ MO TES 

Cm. 2 Aro, 1-04 Szecarasica. Emaffilprmunítinag;uctikenaW.ramtylidicúztinv.co  



_JUZGADO PROMISCUO .9541.1.7VICIP.A.0 
RUCARASICA NORTE DE S912517-91.9VDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora juez, el radicado No.2017-00011-00, informándole que el día 25 de 

febrero del CIFIO en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado a la 

parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante y la misma 

no fue objetada. 

PROVEA.- 

Bucarasica, 2 de marzo de 2021 

SANTOS ALEXISfVAMARA ROJAS 

Secr ario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, dos (2) de marzo de Dos Mil veintiuno (2021).- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

ANCY PAZ MO TES 

Cra. 2 Aro. 1-04 Bucarasfra. EnzaW.jrnmenttiOauccenégiramq/zaticíargov.co  



JUZGADO PROMISCUO MILIVICIPAE 
RUCARASICA NORTE DE SAITIANDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la serlora juez, el radicado No.2016-00030-00, informándole que el día 25 

de febrero del ario en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado a 

la parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante y la 

misma no fue objetada. 

PROVEA.- 

Bucarasica, 2 de marzo de 2021 

SANTOS ALEXIS TAMARA ROJAS 

Secr torio 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, dos (2) de marzo de Dos Mil veintiuno (2021).- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

----)- 

ANCY PAZ MO TES 

Cra. 2 .2M7. 1-04 Bucarasíca. EnzatZ7:•_,Iyn-nnentey,a/BucJeenareiranuyadiciatiy-  ov.co 



JUZGADO PROMISCUO MU3VICIPJ4E 
BUCARYLSIC.A. WORTT DE S49VTA3vDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora juez, el radicado No.2016-00028-00, informándole que el día 25 

de febrero del año en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado a 

la parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante y la 

misma no fue objetada. 

PROVEA.- 

Bucarasica, 2 de marzo de 2021 

SANTOS ALEXIS AMARA ROJAS 

secrdtario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, dos (2) de marzo de Dos Mil veintiuno (2021).- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

L\in  

ANCY PAZ MO TES 

Cra. 2 ira 1-04 Sacaras-fra. rmaté.:Armant~uafficen4'ramqftaf1cía4lov.co 



J'UZGY1.930 PRO.MISCLIO .MUNICIPAL 
BlIC..7121.9151C91..NO2tF1 DE 5i43'.IT919VDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora juez, el radicado No.2016-00027-00, informándole que el día 25 

de febrero del ctilo en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado a 

la parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante y la 

misma no fue objetada. 

PROVEA.- 

Bucarasica, 2 de marzo de 2021 

SANTOS ALEXIS AMARA ROJAS 

Secr torio 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, dos (2) de marzo de Dos Mil veintiuno (2021).- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

k...\\

11  n •--- 

ANCY PAZ MO TES 

Cra. 2 A& 1-04 Sacaran-0a. EnzaW.yfirmanícOalbucOkenégiramafraiclai-guy.co  



JUZGADO PROMISCUO _MUNICIPAL 
EVCARASICA NORTE DE SANTANDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora juez, el radicado No.2018-00004-00, informándole que el día 25 

de febrero del ario en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado a 

la parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante y la 

misma no fue objetada. 

PROVEA.- 

Bucarasica, 2 de marzo de 2021 

SANTOS ALEXIS TAMARA ROJAS 

Secr ario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, dos (2) de marzo de Dos Mil veintiuno (2021).- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

--.)- 

ANCY PAZ MO TES 

Cra. 2 1-04 Bucarasfra. rmaíLprmuníc(aí6uczPcendb/ramafiid1cíaéÇyo.co 



JUZGADO PRO.MISCUO MUNICIPAL 
BUCARASICA NORTE DE SANTANDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora juez, el radicado No.2018-00002-00, informándole que el día 25 

de febrero del clio en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado a 

la parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante y la 

misma no fue objetada. 

PROVEA.- 

Bucarasica, 2 de marzo de 2021 

SANTOS ALEXISfrAMARA ROJAS 

Secr tario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, dos (2) de marzo de Dos Mil veintiuno (2021).- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

A NCY PAZ MO TES 

Crea 2 Ara 1-04 Sztcaraskvi Zmaib::/prnninfry9w/PucPcendiyramq~"crát.,-,yov.co  



JUZGADO PRO.MISC'UO StfUNICIP.51£ 
rUC.A.R,ASICA NORTE DE S9175,17~ER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora juez, el radicado No.2018-00007-00, informándole que el día 25 

de febrero del añ'o en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado a 

la parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante y la 

misma no fue objetada. 

PROVEA.- 

Bucarasica, 2 de marzo de 2021 

SANTOS ALEXISJTAMARA ROJAS 

Secr ario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, dos (2) de marzo de Dos Mil veintiuno (2021).- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

ANCY PAZ MO TES 

era. 2 1-04 Sucarasica. Emaffilp, 	runítiOalkiwakenalbiramajzzaricía4ry.co 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RUCARASICA NORTE DE SANTANDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señ'ora juez, el radicado No.2018-00012-00, informándole que el día 25 

de febrero del año en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado a 

la parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante y la 

misma no fue objetada. 

PROVEA.- 

Bucarasica, 2 de marzo de 2021 

SANTOS ALEXISJTAMARA ROJAS 

Secr ario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, dos (2) de marzo de Dos Mil veintiuno (2021).- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

A NCY PAZ MO TES 

Cra. 2 .9%10. 1-04 lizecarasica. Emazr.:,/prmunícOalbacOkendy.ramailaticla4aoy.c.9 



SUZGADO PRO.MISC'UO 51111.9VICIT.AC 
ElICARASICA NORTE DE .5.7LIVT4TIDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la senora juez, el radicado No.2018-00023-00, informándole que el día 25 

de febrero del ario en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado a 

lo parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante y la 

misma no fue objetada. 

PROVEA.- 

Bucarasica, 2 de marzo de 2021 

SANTOS ALEXISJTAMARA ROJAS 

secrdtario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, dos (2) de marzo de Dos Mil veintiuno (2021).- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.O.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

\va-- 

ANCY PAZ MO TES 

Cra. 2 .910. 1-04 Sacaras/la. .rmaffilfirmunk:Oalbúcacend_biramajadkrat,aav.co  



JUZGADO PRO.MISC'UO it.1111.NICIPAL 
BTICARASICA NORTE DE SANTANDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora juez, el radicado No.2018-00036-00, informándole que el día 25 

de febrero del año en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado a 

la parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante y la 

misma no fue objetada. 

PROVEA.- 

Bucarasica, 2 de marzo de 2021 

SANTOS ALEXIS AMARA ROJAS 

Secr ario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, dos (2) de marzo de Dos Mil veintiuno (2021).- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

ANCY PAZ MO TES 

Cra. 2 JØ. 1-04 Sucarastea. Emat"E.:/prmunta-~cdikenclajramq/aairtargay.co  



JUZGADO PROMISC'UO .1141UNICIPA.0 
BlICARASICA NORTE DE SANTANDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora juez, el radicado No.2018-00042-00, informándole que el día 25 

de febrero del ario en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado a 

la parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante y la 

: misma no fue objetada. 

PROVEA.- 

Bucarasica, 2 de marzo de 2021 

SANTOS ALEXISJTAMARA ROJAS 

Secrdtario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, dos (2) de marzo de Dos Mil veintiuno (2021).- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

\ ANCY PAZ MO TES 

Chi 2 1-04 Sucanufra, Emaít.lirmantilpagrzacendayranufludiclai»vEco 



JUZGADO PRO.M.ISCUO _MUNICIPAL 
BUCARASICA NORTE DE SANTANDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la seilora juez, el radicado No.2018-00035-00, informándole que el día 25 

de febrero del ah'o en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado a 

la parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante y la 

misma no fue objetada. 

PROVEA.- 

Bucarasica, 2 de marzo de 2021 

SANTOS ALEXISfTAMARA ROJAS 

Secr torio 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, dos (2) de marzo de Dos Mil veintiuno (2021).- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por lo parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

\\H
~L---

ANCY PAZ MO TES 

CM. 2 _N-0. 1-04 Sztcaraska. Enzatb.ffirmunícOaífiectlikenckyrarnajudicíafgov.co  



J'UZGADO PROMISCUO M'UNICIPAL 
BUCARASICA NORTE DE SANTANDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora juez, el radicado No.2018-00030-00, informándole que el día 25 

de febrero del arlo en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado a 

la parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante y la 

misma no fue objetada. 

PROVEA- 

Bucarasica, 2 de marzo de 2021 

SANTOS ALEXISfrAMARA ROJAS 

Secr torio 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, dos (2) de marzo de Dos Mil veintiuno (2021).- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

ANCY PAZ MO TES 

Cra. 2 -W "0. 1-04 Sucarasfra. ZmatZ7.:dOrmanktraffiacciPrendiyrarnajjadiclaí¿aav.co 



JUZGADO PRO.MISC'UO .711'UNICIP.A.0 
BUCARASICA .NORTZ DE SANTANDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora juez, el radicado No.2018-00043-00, informándole que el día 25 

de febrero del ano en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado a 

la parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante y la 

misma no fue objetada. 

PROVEA.- 

Bucarasica, 2 de marzo de 2021 

SANTOS ALEXISfTAMARA ROJAS 

Secr ario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, dos (2) de marzo de Dos Mil veintiuno (2021).- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

ichg_ 

ANCY PAZ MO TES 

Cra 2 Afb. 1-64 Bucarasica. Emaibyprrnani~tfficendélramcgudiciatgay.ca  



JUZGADO PROMISC'UO .M'UNICIPAL 
RUCÁRASICA. NORTE DE S.ANTAN'DER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora juez, el radicado No.2018-00049-00, informándole que el día 25 

de febrero del a'ño en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado a 

la parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante y la 

misma no fue objetada. 

PROVEA.- 

Bucarasica, 2 de marzo de 2021 

SANTOS ALEXIS TAMARA ROJAS 

Secr torio 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, dos (2) de marzo de Dos Mil veintiuno (2021).- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

A NCY PAZ MO TES 

era. 2 No. 1-04 2'acaran-6-a. Emati:fprrnum~ucgcenchyramqyadicíafgov.co  



JUZGADO PROMISC'UO ittUNICIPAL 
BUC.ARASICA NORTE DE SANTANDER 

INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora juez, el radicado No.2017-00039-00, informándole que el día 25 

de febrero del año en curso, a las 6:00 P.M., venció el término de tres (3) días de traslado a 

la parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante y la 

misma no fue objetada. 

PROVEA.- 

Bucarasica, 2 de marzo de 2021 

SANTOS ALEXISJTAMARA ROJAS 

Secr torio 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bucarasica, dos (2) de marzo de Dos Mil veintiuno (2024- 

Observado y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que dentro del término de 

traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada 

por el ejecutado y observándose que el mismo para tal efecto se encuentra vencido, el 

despacho procede a impartirle aprobación a la misma por encontrarse ajustada a derecho( 

de conformidad al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

ANCY PAZ MO TES 

Cra. 2 ra 1-194 .7bccarasfra. rmatZtlinzunícit:paalccézkencrairamalaatgov.co 
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